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ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada ,:on jecha. 1.0 de
febrero de 1988 por la Sala de lo ContenclOso-Admm15!ra·
tivo. Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 26.452. interpuesto por don Gabriel Ferrer
Ramón, referente al Impuesto de Sucesiones.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 10 de fc\:lrero
de 1988 por la Sala de lo Conteneíoso-Administratiyo, .-J$ec~í?n
SeF;unda, de la Audiencia Nacional, en el recurso contenclOso-aámlms
tratlvo numero 26.452, interpuesto por don Gabriel Ferrer Ramón
contra Resolución del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central
de 9 de abril de 1986, referente al Impuesto de Sucesiones;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninistrativo
interpuesto por el Procurador señor Piñeiro de la Sierra, en nombre y
representación de don Gabriel Ferrcr Ramón, contra Resolución del
Tribunal Económíco·Administrativo Central de 9 de abril de 1986,
declaramos, que la Resolución es conforme a derecho; sin hacer expresa
condena en costas.»

ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiellto de la sentencia dictada con fedw J8 de
abril de 1987 por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo. en el recurso número
64.167/1984, interpuesto por la Administración Pública
referente allmpueslO sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 18',de abril
de 1987 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativ-o del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adrninsitrativo, en $Tado de
apelaclón, número 64.167/1984, interpuesto por la AdmiDJstración
PUblica contra Resolución de la Audiencia Nacional de 16 de mano
de 1984, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sent~ncia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos:
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Primero.-Desestima el recurso de apelación interpuestp por el
Letrado del Estado. "

Segundo.-Confirma la sentencia dictada con fecha 16 de marzo de
1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 22.040 de 1981, que anuló el acuerdo
dictado por el Tribunal Económico-Administrativo Central con fecha 7
de mayo de 1981, el cual había desestimado el recurso de alzada
interpuesto contra el acuerdo dictado por el Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, con fecha 29 de junio de 1979 en
reclamación número 8.181 de 1976.

Tercero.-No se hace pronunciamiento alguno respecto del pago de'
las costas causadas en esta segunda instancia.»

Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 28 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 21 de
abril de 1988, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Secci6n Segunda de la Audiencia Nacional, en el recurso
número 26.502, interpuesto por (Barc!ays Bank. Sociedad
Anónima Españo/m), por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jur{dicos Documentados.

Visto el testímonio de la sentencia dietada con fecha 21 de abril de
1988, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 26.502, interpuesto por «Barclays Bank, Sociedad Anónima
Española», contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de 24 de marzo de 1986, referente al Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:
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«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Granados Weil, en
nombre y representación de la Entidad «Bardays Hap\::, Sociedad
Anónima Española». contra el acuerdo del Tribunal Eco!"'ómico Admi
nistrativo Central de fecha 24 de abril de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia. Y hacemos condena en
costas.»

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

limo. Sr. Director general de Tributos.

Madrid, 28 de diciembre de J988.-P. D., el St'bs"'c;etario, Enrique
MartÍnez Robles.

ORDEN de 28 de diciembre de lY88 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 22 de
abril de 1988 por la Sala Tercera de lo Contendoso-
Administrativo del Tribunal Supremo. en el r(curso número
24.217, interpuesto por «-Miguel Pascual, Sociedad Coope
rativa». por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos JurMicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 22 de abril de
1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administratívo, en grado de apela
ción, interpuesto por «Miguel Pascual, Sociedad Cooperativa», contra
resolución de la Audiencia Nacional en el recurso número 24.217, de 21
de diciembre de 1984, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patnmoniales y Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya pane dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dietada, en 2J de diciembre de
1984, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·Administra
tivo de la Audiencia Nacional, que se confirma; sin expresa imposición
de costas..

Madrid, 28 de diciembre de 1988.-P. D.. el Subsecretario, Enrique
Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


